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Mapa Conceptual  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS 

HUMANOS   

Cualquiera que sea su forma o 

denominación, aquel por el cual 

una persona se obliga a prestar a 

otra un trabajo personal 

subordinado, mediante el pago de 

un salario 

Relaciones 

laborales Funciones 

principales 

Antecedentes   

 Organización y planificación de 

la plantilla: de acuerdo a las 

necesidades y objetivos. 

 Reclutamiento de los recursos 

humanos: Candidatos con 

capacidades y experiencia que 

se requiere. 

 Selección de personal: Análisis 

completo de los candidatos. 

 Promoción profesional: Ofrecer 

proyectos de formación y 

capacitación. 

 Formación: Plantilla 

correctamente formada. 

 Evaluación de la plantilla: 

Evaluar al trabajador. 

 Buen clima en la oficina 

 Trámites administrativos: 

Formalización de contratos y 

seguro social. 

 Buena relación laboral 

 Prevención de riesgos laborales: 

Medidas de prevención y 

protección necesaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 La administración de los 

recursos humanos ha 

sido y seguirá siendo una 

técnica necesaria para el 

logro de objetivos en todo 

grupo social. 

 Desde tiempos antiguos 

las personas se 

organizaban para 

desempeñar sus 

funciones. 

 

 

Es un convenio celebrado entre uno 

o varios sindicatos de trabajadores y 

uno o varios patrones. (Artículo 386, 

capitulo III Ley Federal del trabajo)  

Contrato 

individual 

1. Nombre, nacionalidad, 

sexo, estado civil, 

domicilio del trabajador y 

el patrón. 

2. Si la relación de trabajo 

es para tiempo 

determinado o no. 

3. El servicio que deben 

prestarse, los que se 

determinaran con la 

mayor precisión posible. 

4. Lugar donde debe 

prestarse el trabajo. 

5. Duración de la jornada. 

6. La forma y el monto del 

salario. 

7. El trabajador será 

capacitado y adiestrado. 

8. Días de descanso y 

vacaciones, dependerán 

del trabajador y el patrón. 

 Patrón: Persona física o 

moral que utiliza los 

servicios de uno o 

varios trabajadores. 

 Intermediario: Quien 

contrata 

 Trabajador: Persona 

física que presta a otra 

física o moral un trabajo 

personal subordinado. 

 Subordinación: Patrón 

(Poder jurídico de 

mando), quien presta el 

servicio (deber de 

obediencia) 

 

 

Requisitos  

Contrato 

colectivo  

- Los beneficios que contiene 

el contrato colectivo para los 

trabajadores forman parte del 

salario de los trabajadores 

cuando reclaman de la 

empresa una indemnización. 

- Ningún trabajador está 

excluido de los beneficios. 

 Nombres y domicilio de 

los contratantes. 

 Empresas y 

establecimientos que 

abarque. 

  Duración o la expresión 

de ser por tiempo 

indeterminado.  

 Jornadas de trabajo.  

 Días de descanso y 

vacaciones 

 Monto de los salarios. 

 Clausulas relativas a la 

capacitación o 

adiestramiento de los 

trabajadores. 

 Disposición sobre la 

capacitación o 

adiestramiento.  

 Base sobre la 

integración y 

funcionamiento de las 

comisiones. 

 Estipulaciones que 

convengan las partes.                 

Beneficios   

Edad media: Sistema de gremios, 

donde se identifica la división de la 

clase, obreros y patrones. 

Época colonial: Obtención de 

beneficios comerciales para la 

metrópoli. 

Prehistoria: Organización dio 

origen a las tribus, y los grupos de 

pesca, caza, agricultura entre otros, 

así como constructores. 

Revolución industrial: Las 

organizaciones instalan nuevos sistemas 

de coordinación de esfuerzos de los 

grupos humanos, buscando la rentabilidad, 

aminorando los costos, gastos, peligro e 

insatisfacción del personal, como una 

manera de sobrevivir al cambio. 

Departamento más 

importante de una 

empresa, por el 

reclutamiento del 

personal.  

Evolución del recurso 

humano  

Requisitos   

Elementos    



 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sindicalismo  

Evolución  Marco Legal  

 En el siglo XIX los 

trabajadores empezaron a 

organizarse para oponerse 

a las pésimas condiciones 

en el trabajo. 

 En la industria colonial las 

horas de trabajo eran de 14 

a 16 horas con salarios muy 

bajos. 

 Comenzaron las huelgas 

de los trabajadores. 

 

Constitución federal  

 1824, Generó mayor 

escalada de vejaciones y 

abusos al proletariado. 

 1872, los trabajadores se 

unieron para agruparse en 

diferentes expresiones 

organizativas. 

 16 de septiembre de 1872, 

se formó la primera 

asociación de trabajadores 

llamada circulo de obreros. 

 1917, expedición de leyes 

que contemplaban el 

derecho de asociación 

profesional y de huelga, 

así como la obligación de 

los patrones a reconocer a 

dichas asociaciones 
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